










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	18
Sep
2021

		
				
			El nuevo reglamento de Policía Local elimina el criterio de la estatura
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La Comunidad de Madrid ha aprobado en el Consejo de Gobierno el  decreto por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las  Policías Locales, con el que el Ejecutivo regional moderniza y  actualiza la organización, coordinación y formación de los Cuerpos  policiales de los municipios. El nuevo Reglamento, que cuenta con 131 artículos, establece las  normas comunes que los ayuntamientos deberán aplicar a partir de ahora  en las  convocatorias de procesos selectivos para el ingreso y promoción  interna de estos cuerpos.

Para ello, la norma fija el tipo de pruebas que hay que superar, su  contenido y calificación, asi como los méritos para valorar en las fases  de concurso. En este capítulo, el Reglamento Marco excluye del posible  ingreso en las policías locales de toda aquella persona condenada con  sentencia firme por delitos contra la libertad e indemnidad sexual. Con  ello, el Gobierno autonómico protege al conjunto de los ciudadanos y a  las víctimas de este tipo de delito.

Asimismo, desaparece el criterio de estatura como exigencia para  presentarse a las oposiciones a policía local y se unifican las  categorías, funciones, jerarquía y organización interna de los Cuerpos  de Policia Local. Además, la Comunidad de Madrid regula la configuración  de las plantillas, estableciendo como número mínimo orientativo la  existencia de cinco agentes por cuerpo policial.

Con el objetivo de garantizar la seguridad integral en todo el  territorio madrileño, independientemente de cual sea la población y el  ratio de policías locales de una zona, el nuevo Reglamento prevé que los  ayuntamientos puedan prestarse colaboración en el uso de recursos  técnicos, materiales e informáticos especializados, contando con la  coordinación y apoyo de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, el nuevo Reglamento Marco establece prescripciones  generales sobre la uniformidad, equipamiento, armamento y medios  materiales de los efectivos policiales -comunes para todos los  consistorios-, sin perjuicio de la previsión de una posterior regulación  mediante reglamentos específicos en la materia.

En lo que se refiere a la formación de policías, la nueva norma fija  como prioridad lograr una formación continua y especializada, que  permita a los agentes mejorar su cualificación, favoreciendo el servicio  que prestan a los ciudadanos. En este apartado, el Ejecutivo regional  sitúa al Instituto de Formacion Integral de Seguridad de la Comunidad de  Madrid -IFISE- como referencia para la formación de los profesionales.

El consejero de Presidencia, Justicia e Interior, Enrique López, ha  comparecido en la Asamblea de Madrid para dar cuenta de las líneas  generales que definirán la gestión de su departamento durante los  próximos dos años hasta que finalice la legislatura. En materia de Justicia, el consejero ha iniciado su intervención  reafirmando el compromiso del Gobierno con las víctimas del terrorismo, a  las que el Ejecutivo regional ha destinado desde 2019 casi 41 millones  de euros en indemnizaciones por fallecimiento, daños físicos o  psíquicos.

Además de dar cuenta de estas ayudas, que hasta el momento han  favorecido a 890 víctimas, López se ha referido al compromiso del  Ejecutivo que dirige Isabel Díaz Ayuso con la “defensa de la memoria de  este colectivo”, un apoyo “firme, real y simbólico” que, próximamente,  se concretará en la creación de distinciones para las víctimas, personas  y entidades que destaquen por su lucha contra esta lacra.

López ha defendido la necesidad de trabajar para lograr una “justicia  mejor, más eficaz y eficiente, que sea considerada un servicio público  esencial” y, por tanto, cuente con financiación suficiente, y con ello  “garantice los derechos y libertades de los ciudadanos”.

Para lograr ese objetivo, el consejero se ha comprometido a reformar,  inaugurar o licitar todas las obras incluidas en el Plan 21x21 de  modernización de sedes judiciales, un proyecto que, con un presupuesto  de 100 millones de euros en cuatro años, ha permitido, entre otras  actuaciones, inaugurar el pasado junio la nueva sede judicial de San  Lorenzo de El Escorial o la de Navalcarnero, prevista para el próximo  mes.

La modernización de sedes corre paralela a su humanización, con el  fin de adaptar los edificios garantizando la atención y cuidado de las  víctimas del delito. Para ello, además de dotar a todos los partidos  judiciales con juzgados de Violencia sobre la mujer, “un compromiso que  cumpliremos antes del fin de la legislatura”, la Comunidad seguirá  implantando oficinas de asistencia a los afectados en todos los partidos  judiciales así como Cámaras Gessel, una garantía de protección para  menores y colectivos vulnerables. Hoy, la Comunidad cuenta con 12 de  estos espacios, tres en Madrid y nueve en la periferia.

Además de la mejora de las sedes judiciales, la Comunidad impulsará  la construcción de la Nueva Ciudad de la Justicia del partido judicial  de Madrid, un proyecto de legislatura cuya licitación de la concesión  administrativa se llevará a cabo en el último trimestre de 2022.

Tras destacar la labor desarrollada por la Agencia para la  Reeducación y Reinserción del Menor Infractor (ARRMI), que logra  reinsertar al 90% de los menores y jóvenes que atiende, el consejero se  ha referido a la implantación del Expediente Judicial Electrónico. Sobre  este aspecto, López ha señalado que tendrá plena operatividad a lo  largo de 2023, en línea con el impulso de la digitalización de la  administración de Justicia, un “proceso irreversible” que supondrá  extender el Servicio Común de actos de comunicación a todos los partidos  judiciales, con la creación de 32 plazas nuevas.

El fomento de la mediación para la resolución extrajudicial de  conflictos y la reducción de la carga de trabajo de los juzgados  madrileños, se concretará, como ha anunciado López, con la creación de  un registro de mediadores y la ampliación de convenios con entidades que  participen de estos procesos.

En lo que se refiere a gestión de emergencias y seguridad, el  consejero ha querido reconocer la “excelente y reconocida  profesionalidad” demostrada durante la pandemia por los bomberos de la  Comunidad, Agentes Forestales regionales, voluntarios de Protección  Civil, agentes de Policía Local, gestores de emergencias de Madrid 112 y  en conjunto, de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del  Estado.

A partir de ahí, López ha desgranado los proyectos legislativos que  impulsará su departamento: la Ley de Protección Civil y Emergencias y la  nueva Ley del Juego –que endurecerá el régimen sancionador para  asegurar la protección de los menores y colectivos vulnerables-.

El consejero se ha referido también a las medidas contenidas en la  Estrategia de Seguridad Integral en la Comunidad de Madrid 2021-2024,  (ESICAM179), con la que el Gobierno regional apoya y financia a las  policías locales de los municipios madrileños. López ha explicado que se  impulsará la mejora de los Cuerpos de Bomberos y Agentes forestales,  dando cumplimiento a los acuerdos sindicales firmados en marzo que  garantizan el mejor funcionamiento de los mismos.

La creación de un Departamento de Seguridad de la Información y  Ciberseguridad, que garantice la protección de infraestructuras  críticas, y el desarrollo de las competencias de coordinación y  formación de policías locales por parte de la Agencia de Seguridad y  Emergencias Madrid 112 (ASEM112) han sido otros de los compromisos  manifestados por López en su intervención.

En ese capítulo, el Instituto de Formación Integral de Seguridad y  Emergencias (IFISE) jugará un papel fundamental como academia de Policía  Local y de Protección Civil. Por su parte, el Centro de Coordinación  Municipal (CECOM) cuya puesta en marcha es inminente, coordinará el  trabajo de las policías locales, poniendo en marcha servicios como el  112 Okupación, diseñado para reforzar la lucha contra este tipo de  delito.

Por último, López ha hecho especial hincapié en la “intensa gestión y  relación institucional multinivel” que su departamento ha asumido tras  las elecciones autonómicas del 4 de mayo. Así, ha destacado la  importancia de la “coordinación” para la puesta en marcha de políticas  “transversales” que den respuesta a las “necesidades y problemas reales  de los ciudadanos”.

Lopez ha citado el trabajo que ya están desarrollando comisiones  interdepartamentales como la de apoyo y protección a la maternidad, la  natalidad y la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, así  como la de reducción de cargas y la que analiza fórmulas para  simplificar la normativa autonómica.

Además, el consejero ha destacado la importancia de seguir  profundizando en la política de transparencia informativa del Gobierno  de la Comunidad, así como el conocimiento de las preocupaciones y  necesidades de los madrileños a través de las oficinas de atención al  ciudadano.

Para ello, se ha comprometido a poner en marcha Oficinas de Atención  en colaboración con los ayuntamientos; la renovación del servicio de  Atención 012 y ha anunciado una oficina móvil que recorrerá las zonas  más despobladas de nuestro territorio para garantizar la comunicación de  los madrileños que lo habitan con la Administración regional.

Por último, el fomento de las relaciones con la Unión Europea y con  la Asamblea de Madrid, “de donde emana la legitimidad del Gobierno  regional”, son otros de los objetivos prioritarios del departamento  sobre los que se ha referido el consejero.

Las entidades sin ánimo de lucro de la Comunidad de Madrid ya pueden  solicitar las ayudas para desarrollar proyectos dirigidos a asistir a  mujeres embarazadas y madres sin recursos, con hijos de 0 a 3 años, y al  mantenimiento de una red de apoyo para estas mujeres. El plazo de  presentación de solicitudes para estas subvenciones, dotadas con 500.000  euros, se abrió esta semana, tras la publicación del extracto de la  convocatoria en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM nº  218, de 13 de septiembre) y se prolongará hasta el próximo 4 de octubre.

Los destinatarios de estas ayudas son las entidades sin ánimo de  lucro que desarrollan su actividad en la región y que ofrezcan a estas  mujeres recursos de alojamiento, servicios para el cuidado y atención de  los hijos, programas sociolaborales para garantizar su autonomía  personal, asesoramiento legal y orientación psicológica.

Estas organizaciones que presten servicios de alojamiento podrán  recibir hasta 50.000 euros, según la tipología del centro residencial.  Las que ofrezcan cualquiera de las otras acciones previstas en esta  convocatoria, salvo el alojamiento, serán subvencionadas con 5.000  euros, cantidad que se incrementará en 1.800 euros por cada uno de los  servicios adicionales.

El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva,  según la puntuación obtenida por cada uno de los proyectos presentados  por las entidades. Se valorará especialmente la experiencia de gestión y  el número de horas que permanece abierto el servicio. Toda la información necesaria para tramitar esta solicitud está  disponible en la página web del Portal de Transparencia de la Comunidad  de Madrid:  https://tramita.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/ayudas-proyectos-asistencia-mujeres-4.

El nuevo Centro de Crisis de atención integral a mujeres víctimas de  violencia sexual de la Comunidad de Madrid estará operativo antes que  termine el año. Así lo ha subrayado la consejera de Familia, Juventud y  Política Social de la Comunidad de Madrid, durante su comparecencia a  petición propia ante la Comisión de Mujer celebrada hoy en la Asamblea  de Madrid.

Dancausa ha desgranado las líneas generales que va a desarrollar su  departamento en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y  hombres y atención a las víctimas y prevención de la violencia de  género. Dentro de este último apartado, la consejera ha informado a los  miembros de la Comisión de los avances en la tramitación de esta nueva  instalación, que van a permitir que entre en funcionamiento en el último  trimestre del año.

El Centro de Crisis estará abierto durante las 24 horas y prestará  servicios de atención jurídica y asistencia letrada, psicológica y  social tanto a mujeres víctimas de violencia sexual como a sus  familiares. Estará ubicado en el interior de la M-30 y a menos de   minutos de paradas o accesos a Metro, Cercanías o autobuses para  facilitar el acceso a las mujeres usuarias desde los diferentes  municipios de la Comunidad de Madrid. Tendrá una superficie de al menos  300 m2 y un equipo de atención multidisciplinar formado por psicólogos,  trabajadores sociales y abogados entre otros perfiles profesionales.

La titular de Familia, Juventud y Política Social ha insistido “en la  necesidad de reforzar la cooperación institucional y optimizar los  recursos para dar respuestas eficaces en la lucha contra la violencia de  género”, y en este sentido ha lamentado que la Comunidad de Madrid aún  no haya recibido los fondos del Pacto de Estado contra la Violencia de  Género correspondientes a 2021, “apenas a algo más de 3 meses de que  acabe el año”.

Por su parte, dentro de las actuaciones destinadas a promover la  igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, la consejera ha  citado las actuaciones que ya se están poniendo en marcha dentro del Plan Corresponsables,  que tienen como objetivo favorecer la conciliación de las familias con  niños menores de 14 años, la creación de empleo en el sector de los  cuidados y la certificación de la experiencia profesional de las  personas que llevan años dedicados a este sector de manera no formal.

Dentro de este Plan, que recibe fondos del Ministerio de Igualdad, se  va a crear una bolsa de empleo con los perfiles profesionales más  demandados en este sector. Esta bolsa, que se va a desarrollar en  colaboración con la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, se pondrá  a disposición de los ayuntamientos y entidades locales de la región  para que estos organicen sus actividades.

La Comunidad de Madrid ha registrado durante el primer semestre del  año 2021 el segundo índice de incidencia de siniestralidad laboral  (número de accidentes de trabajo por cada 100.000 trabajadores  afiliados) más bajo de todas las regiones detrás de Galicia, con una  diferencia menor al 1%. En concreto, Madrid región se sitúa más de un  14% por debajo de la media nacional (-14,7%) según los últimos datos  difundidos por el Ministerio de Trabajo y Economía Social referidos al  período comprendido entre los meses de enero y junio.

En cuanto al periodo comprendido entre septiembre de 2020 y agosto de  2021, donde la actividad profesional se ha ido incrementando, se  produjeron un total de 67.100 accidentes en jornada laboral, frente a  los 62.343 entre septiembre de 2019 y agosto de 2020. Por sectores, la  siniestralidad aumentó en la agricultura un 7,25%, en la construcción un  3,52%, en el sector servicios el 8,41%, y en la industria un 2,03%.

En relación a los accidentes mortales ocurridos en la región, en el  mes de agosto se han registrado un total de cuatro, de los cuales uno  fue en el sector construcción y tres en el sector servicios. Atendiendo a  la forma, dos de los cuatro accidentes fueron atrapamientos y los otros  dos patologías no traumáticas (derrames cerebrales, infartos, etc.), no  habiéndose notificado ningún accidente in itinere –desplazamiento del trabajador desde su domicilio hasta el lugar de trabajo- o in misión –viaje de servicio-.

La situación sanitaria generada por el coronavirus ha provocado que  empresas, autónomos e instituciones hayan tenido que cambiar o modificar  su organización y gestión de sus tareas buscando la salud, seguridad y  el bienestar de sus trabajadores. A estas nuevas formas de gestión y de  organización, se han unido la incorporación de nuevas metodologías,  materiales y tecnologías, haciendo que se hayan visto obligadas a  adaptarse a estas nuevas circunstancias y a adoptar medidas específicas,  tanto técnicas como organizativas, para la prevención y control del  COVID-19 en los centros de trabajo.

El IRSST pretende reconocer el trabajo llevado a cabo y el esfuerzo realizado por todas las empresas a través de la 4ª edición de los Reconocimientos y Menciones en Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid. Empresarios y trabajadores todavía están a  tiempo de participar, finalizando el plazo el 15 de octubre.

Estos Reconocimientos se enmarcan dentro del VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales para los años 2021-2024. El citado Plan Director tiene entre sus  objetivos hacer frente a los nuevos desafíos originados por la pandemia  con el objetivo de colaborar con las medidas de salud pública en función  de las diferentes fases de reactivación económica.

La Comunidad de Madrid está renovando la red de alumbrado de la zona  residencial La Berzosa Sur, en Hoyo de Manzanares, sustituyendo 300  antiguas farolas por iluminación con tecnología led, con el objetivo de  mejorar la visibilidad de las calles, reducir el consumo energético y  minimizar la contaminación lumínica. Este proyecto supone, además, la  próxima digitalización de los cinco centros de gestión telemática que  controlan los niveles de iluminación, cuyo funcionamiento se podrá  dirigir a distancia.

El consejero de Administración Local y Digitalización del Gobierno  regional, Carlos Izquierdo, acompañado por el alcalde de Hoyo de  Manzanares, Julián Carrasco, ha visitado esta zona del municipio  para supervisar la evolución de los trabajos de sustitución de las  luminarias y conocer este proyecto, que cuenta con una inversión de  607.727 euros procedentes del Programa de Inversión Regional (PIR).

“Estamos renovando toda la red de alumbrado de esta zona residencial  atendiendo a la demanda de los vecinos quienes, gracias a esta inversión  del Gobierno regional, van a contar con una iluminación más eficiente,  menos contaminante y con un consumo eléctrico más reducido. Es, además,  una instalación pensada para que tanto la calzada como las aceras estén  iluminadas de forma homogénea, aportando seguridad ya que se mejora  sustancialmente la visibilidad”, ha destacado el consejero.

La Comunidad de Madrid, a través del PIR, destina 2,7 millones de  euros para acometer un total de siete proyectos en Hoyo de Manzanares.  Por ejemplo, gracias a este Programa de Inversión, se ha financiado la  compra de un camión basculante con grúa por importe superior a 100.000  euros y se ha llevado a cabo la pavimentación de aceras y la mejora de  accesos a diferentes urbanizaciones del municipio, por un importe  superior a los 2 millones de euros.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha acordado prorrogar once contratos para la gestión del  servicio de atención especializada a personas adultas dependientes con  discapacidad intelectual afectadas de trastornos del espectro del  autismo en centros de distintas localidades de la región.

El importe conjunto de estos contratos, derivados del Acuerdo Marco  que fija las condiciones de prestación de estos servicios, asciende a  12.746.242 euros, cantidad que permitirá garantizar el funcionamiento de  las 189 plazas ofertadas durante un plazo de dos años, desde el 1 de  enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023.

Los usuarios de estos recursos son personas con discapacidad  intelectual afectadas de trastornos del espectro del autismo de entre 18  y 65 años de edad, que presentan grandes necesidades de apoyo para  realizar la mayor parte de las tareas de su vida diaria.

De las 189 plazas prorrogadas a través de estos contratos, 101  corresponden a centros residenciales de atención diurna, equipamientos  especializados de carácter socio-rehabilitador que ofrecen alojamiento,  manutención y atención diurna destinados a proporcionar asistencia,  cuidados personales y atención rehabilitadora para que los usuarios  adquieran, desarrollen y mantengan sus capacidades y posibilidades de  desarrollo personal y su inclusión social y familiar.

Por su parte, las 88 plazas restantes corresponden a centros de día,  equipamientos que ofrecen los mismos servicios que la residencia excepto  el alojamiento de los usuarios. En ambos casos se proporciona atención  especializada mediante un programa personal que contribuya a su  bienestar, participación social y calidad de vida.

La Comunidad de Madrid continuará con su política de bajada de  impuestos, que libera recursos para que los ciudadanos puedan consumir,  ahorrar e invertir más y, así, favorecer la actividad económica y la  creación de empleo. Así lo ha subrayado el consejero de Economía,  Hacienda y Empleo, Javier Fernández-Lasquetty, en su comparecencia ante  la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea regional para  informar de las líneas de actuación de su Consejería en esta área.

En este sentido, el consejero ha explicado que el modelo de impuestos  bajos y favorecimiento del crecimiento económico ha permitido  salvaguardar la salud de la población durante la pandemia por COVID-19  y, al mismo tiempo, ha evitado el cierre de miles de negocios y la  consiguiente pérdida de puestos de trabajo.

Siguiendo en esa línea de actuación, Fernández-Lasquetty ha destacado  la “histórica rebaja” de medio punto en todos los tramos de la tarifa  autonómica del IRPF anunciada por la presidenta Díaz Ayuso, que va a  beneficiar a más de tres millones de contribuyentes que se van a ahorrar  hasta un 5%; la supresión de los dos impuestos propios de la región, y  la eliminación del recargo sobre el Impuesto de Actividades Económicas y  otras deducciones contenidas en su compromiso electoral.

Con respecto a la política presupuestaria, el consejero ha avanzado  que el Gobierno regional está trabajando en el proyecto de Presupuestos  para 2022, que ha definido como realistas, que no dispararán el gasto  público y reforzarán políticas públicas esenciales en el ámbito  sanitario, educativo y de políticas sociales.

Asimismo, ha recordado que el principio de estabilidad presupuestaria  continúa guiando las finanzas públicas de la Comunidad, con el objetivo  de garantizar la calidad presente y futura de los servicios públicos.  Gracias a ello, ha sostenido el titular de Economía y Hacienda del  Ejecutivo regional, Madrid cerró el pasado ejercicio con una ratio  deuda/PIB del 16%, 11 puntos por debajo de la media de las comunidades  autónomas, y la segunda más baja a nivel nacional.

Fernández-Lasquetty también se ha referido en su intervención a los  fondos europeos destinados a la reactivación de la economía tras la  pandemia por coronavirus, de los que a Madrid le han correspondido 2.215  millones de euros, el 10,4% del total destinado a las comunidades  autónomas. En este sentido, ha remarcado que, hasta la fecha, la  Comunidad ha recibido únicamente 314 millones, con los que se ha puesto  en marcha la tercera edición del Plan MOVES, además de conceder  incentivos para autoconsumo y almacenamiento de fuentes de energía,  entre otras muchas actuaciones.

El consejero ha denunciado que el criterio de reparto y los proyectos  han venido predeterminados por los ministerios, reduciendo el papel de  las comunidades autónomas a meros ejecutores de unos proyectos  teledirigidos que, además, se han atomizado en muchas pequeñas  actuaciones, con un menor impacto socioeconómico y pérdida de capacidad  transformadora.

La Comunidad de Madrid trabaja en un plan de choque diseñado para  reducir las listas de espera en los tratamientos de atención temprana,  dirigidos a niños de entre 0 y 6 años con alguna discapacidad o  dificultad en el desarrollo. Así lo ha señalado hoy la consejera de  Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid, durante  su comparecencia a petición propia ante la Comisión de Políticas  Integrales de la discapacidad de la Asamblea de Madrid.

Dancausa ha desgranado las líneas generales que va a llevar a cabo el  Gobierno regional para garantizar y mejorar la atención que se presta a  las personas con discapacidad. En este sentido, ha recordado que Madrid  fue la primera región en ofrecer este servicio de manera gratuita a los  usuarios y que actualmente suma 24.680 plazas en 945 recursos  especializados residenciales y no residenciales, a cuya actividad el  Ejecutivo autonómico destina cada año más de 347 millones de euros.

Una de las prioridades en esta área, ha señalado la consejera, es  reducir las listas de espera de los distintos servicios y,  particularmente, la de los tratamientos de atención temprana, que como  todos los servicios presenciales se vieron perjudicados por la  suspensión de actividad derivada tras el Estado de alarma que decretó el  Gobierno central para luchar contra la pandemia.

Así, se está trabajando en la reducción del tiempo medio de  resolución del procedimiento de reconocimiento del grado de discapacidad  para menores de 6 años en el Centro Regional de Coordinación y  Valoración Infantil (Crecovi), en el que se ha reforzado tanto el  personal administrativo como el de valoración y los trabajadores  sociales para mejorar el servicio de atención e información a los  ciudadanos. Con estas actuaciones, que se van a intensificar de cara al  próximo año, ya se ha conseguido reducir este tiempo medio de 7,1 a 5  meses en el primer semestre del año. Además, en lo tocante a la  valoración de niños a partir de esa edad y adultos ya se han reforzado  los equipos de los centros base que realizan esta tarea en la región.

Iniciar la reforma del Consejo Asesor de Personas con Discapacidad  para dar mayor representatividad a los usuarios o la tramitación de la  nueva Ley de Servicios Sociales para sustituir a la actual, que data de  2003, y modernizar el texto para situar a la persona en el centro de la  atención social son otras de las actuaciones que se van a desarrollar a  lo largo de la legislatura, “siempre con el objetivo de mejorar la  atención y calidad de vida de las personas con discapacidad”, ha  subrayado Dancausa.

La consejera también ha comparecido hoy en la Comisión de Juventud de  la Asamblea madrileña, en la que ha detallado los compromisos del  Gobierno regional para generar oportunidades y contribuir a la creación  de empleo joven y mejorar la formación y empleabilidad de este  colectivo, tareas que son transversales e implican a distintas  consejerías.

Ya en las competencias propias del departamento, Dancausa ha  reiterado la intención de seguir extendiendo una herramienta como el  Carné Joven, que ya tiene más de 44% de los madrileños de entre 14 y 30  años y ofrece distintas ventajas para acceder a formación, cultura,  deporte y actividades de ocio. Además, se va a impulsar la actividad de  la Mesa de Coordinación de Juventud de la Comunidad de Madrid, puesta en  marcha el pasado mes de octubre como órgano colegiado de información,  diálogo y coordinación de las actuaciones y programas de las distintas  consejerías dirigidos a la población joven.

La Comunidad de Madrid, a través del Consorcio Regional de  Transportes, reforzará a partir de este miércoles la línea de autobús  165 de la Empresa Municipal de Transportes (EMT), que une la Plaza de  Alsacia con el Hospital Universitario Ramón y Cajal de la capital, para  mantener la calidad del servicio.

Este apoyo se produce después de los estudios que realiza la  Comunidad de Madrid de manera habitual para conocer el grado de  ocupación, la velocidad comercial y la frecuencia de paso y, en caso de  ser necesario, modificar la dotación de autobuses programada para  adecuarla a la demanda de viajeros.

Así, se ha comprobado que esta línea presenta desajustes de la oferta  programada y la demanda real, por lo que se considera justificado  ajustar el servicio de la línea 165 de la EMT en días laborables. Para  ello, se realizará un refuerzo con un vehículo adicional en el horario  de 7:45 y 14:10 horas, pasando a tener un máximo de siete coches en  funcionamiento en las horas donde acoge mayor número de viajeros.

Este servicio, que solamente funciona los días laborables de lunes a  viernes y actúa como línea exprés entre el intercambiador de la Plaza de  Alsacia y el Hospital Ramón y Cajal, cuenta con 13 paradas, entre las  que se encuentra el área intermodal de Canillejas.

Entre las competencias del Consorcio Regional de Transportes se  encuentra la planificación de los servicios y el establecimiento de los  programas de explotación de los transportes públicos regulares de  viajeros que discurren dentro del territorio de la Comunidad de Madrid.

Esta mejora se ha llevado a cabo después de las reclamaciones de los  usuarios con respecto a la ocupación de los vehículos y dentro de los  estudios realizados de la demanda de la línea 165 de EMT, para facilitar  a los vecinos de los diferentes barrios de Madrid el transporte y  adecuarlo a las necesidades reales.

La Comunidad de Madrid amplía en 8,5 millones de euros las  subvenciones a las entidades locales que participen en el Programa de  Reactivación Profesional para desempleados de larga duración mayores de  30 años y con titulación profesional. A través del programa se proporciona formación en combinación con la  actividad. Las entidades locales, así como sus organismos autónomos y  entidades con competencias en materia de promoción de empleo, podrán  contratar y formar así a este colectivo.

Para ello, suscribirán contratos laborales de 6 meses a tiempo  completo (en prácticas, para la formación y aprendizaje o cualquier otra  modalidad), combinados con formación en competencias transversales como  la sensibilización medioambiental y buena prácticas en la ocupación,  competencias digitales básicas y prevención de riesgos laborales, así  como una tutorización para la búsqueda de empleo o el desarrollo de una  iniciativa emprendedora al terminar su contrato.

Los costes subvencionables son los derivados de la formación, así  como los costes salariales y de cotización a la Seguridad Social  derivados de los contratos de trabajo. El gasto autorizado hoy por el  Consejo de Gobierno para la ampliación del Programa es de 8,5 millones,  con lo que el presupuesto total en 2021 será de 31,5 millones de euros. El Programa de Reactivación Profesional ha permitido la contratación y  formación de 3.515 desempleados madrileños mayores de 30 años desde el  año 2019.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado la  renovación del convenio suscrito con la Mancomunidad de Servicios Valle  Norte del Lozoya para la prestación conjunta de los servicios de  transporte de viajeros en automóviles de turismo en la Sierra Norte de  Madrid, que incrementa de los 41 a los 51 los municipios afectados.

El objetivo de este convenio es mejorar la movilidad y la  sostenibilidad del transporte público en el entorno rural de la región.  Este servicio de transporte a demanda actúa de manera complementaria al  que ya prestan los autobuses interurbanos del Consorcio Regional de  Transportes. Así, mediante su renovación se destinarán hasta 350.000  euros para dar continuidad al proyecto de taxi a demanda en zonas  rurales.

Actualmente el servicio cuenta con un parque móvil de 11 vehículos  con un total de cinco empresas de taxi, con vehículos que disponen de  entre cuatro y siete plazas, un 20% de ellos adaptados para viajeros con  minusvalías.

El transporte a demanda permite a los vecinos de la Sierra Norte una  mayor autonomía y movilidad, facilitando su acceso a servicios básicos  tales como sanitarios, administrativos o comerciales, situados en los  municipios más grandes de la zona. Además, permiten una mayor y mejor  planificación de los trayectos en su conexión con aquellas localidades  que cuenten con alguna cabecera de línea de los autobuses del Consorcio  Regional de Transportes, fomentando así su intermodalidad.

Desde su puesta en marcha el pasado mes de diciembre de 2020, el  transporte a demanda ha permitido mejorar la movilidad de los habitantes  de la Sierra Norte, contribuyendo a paliar la despoblación de la zona y  favoreciendo el reequilibrio territorial gracias a un medio de  transporte público a medida, de calidad y sostenible.

Durante el primer semestre de 2021 la población que más ha empleado  este servicio han sido los jóvenes en desplazamientos a sus centros de  estudios o actividades extraescolares. Ya hay 430 usuarios registrados  que muestran un índice de satisfacción de 4,7 puntos sobre 5 puntos en  la prestación del servicio, cuyo recorrido medio es de casi 25  kilómetros por trayecto.

El transporte a demanda permite al usuario la posibilidad de reservar  su plaza, sólo cuando lo necesita. No existe el servicio a no ser que  exista una demanda, al contrario de lo que ocurre con la prestación  habitual de las líneas regulares de transporte público, con paradas y  horarios fijos. Esta situación permite ajustar los costes y ofrecer el  servicio con unos gastos mínimos.

Actualmente se presta en un área comprendida por 41 núcleos de  población, dando cobertura a más de 14.000 habitantes. El 85% de estos  municipios cuenta con menos de 450 habitantes. El servicio se presta  mediante una tarifa de reserva con una cantidad fija que deberá abonar  cada usuario por trayecto realizado, cuyo importe es de 4 euros.

El nuevo convenio suma 10 nuevos municipios e incorporando así 16.000  habitantes más, con lo que se alcanzará una cobertura de 51 municipios,  elevando la cobertura hasta los 30.000 habitantes. Esta ampliación de  zonas supone un crecimiento exponencial, en el que se esperan alcanzar  los 1.350 trayectos mensuales y más de 2.000 usuarios.

El horario de prestación es de 06:00 horas de la mañana hasta las  12:00 horas de la noche, todos los días del año. El coste por persona y  trayecto es siempre de 4 euros (tarifa de reserva), gratuito para  menores de 4 años y con un suplemento de 2 euros en caso de transportar  una mascota. Las condiciones generales del convenio fijan un máximo de  10 viajes al mes, pudiendo ser de 20 viajes si se es menor de 26 años,  mayor de 65 años, o encontrarse en situación de desempleo o tener algún  tipo de discapacidad.

La Comunidad de Madrid ha invertido 2,2 millones de euros, a través  del Programa de Inversión Regional (PIR), en la mejora de los  equipamientos y servicios de dos de los municipios más pequeños de la  región, Cervera de Buitrago y Villavieja de Lozoya, con 160 y 218  habitantes, respectivamente.

El viceconsejero de Administración Local y Digitalización del  Gobierno regional, José Antonio Sánchez, ha visitado estas dos  localidades para conocer los proyectos que el Ejecutivo autonómico ha  finalizado en ellas porque, según ha explicado, “queremos seguir  trabajando en la revitalización de los pequeños municipios a través de  estas actuaciones que tienen como fin último mejorar la calidad de vida  de los vecinos”.

En concreto, en Cervera de Buitrago se han destinado 1,1 millones de  euros del PIR para la remodelación del Centro de Juventud y Mayores, la  reforma de dos calles del casco histórico -calle Nogal y calle Pozo- y  la adquisición de un vehículo con remolque para acometer trabajos de  mantenimiento de la localidad. Además, se han abonado casi 500.000 euros  para el gasto corriente del Ayuntamiento, de tal manera que los  servicios municipales estén garantizados.

En Villavieja de Lozoya, el Gobierno regional ha invertido más de 1,1  millones de euros para la financiación del gasto corriente del  Consistorio, la adecuación de la calle Los Gallegos, la renovación de  las rejillas y sumideros de varias vías, y la adquisición de un remolque  basculante hidráulico y una desbrozadora.

La Comunidad de Madrid cuenta también con un Plan de apoyo económico a  los ayuntamientos en riesgo de despoblación, dotado con 1,5 millones de  euros, que beneficia directamente a 43 municipios de menos de 2.500  habitantes. “Supone un importante refuerzo para los recursos económicos  de estas localidades que se enfrentan a la pérdida efectiva de población  y al envejecimiento de la misma. Con estas ayudas garantizamos el  funcionamiento ordinario y el desarrollo efectivo de todos los servicios  públicos y las actuaciones que se llevan a cabo en estos municipios”,  ha explicado Sánchez.

Esta medida se integra dentro de la Estrategia para la Revitalización  de los Municipios Rurales, que tiene como principal objetivo incentivar  y facilitar el arraigo poblacional en estas localidades y mejorar su  calidad de vida, garantizado la igualdad de derechos y oportunidades de  sus habitantes, con especial atención a jóvenes y mujeres y con  independencia del lugar en el que residan. Este proyecto, dotado con 130  millones de euros, tiene una estructura de carácter transversal que  implica a todas las áreas de gobierno y está coordinada por la  Consejería de Administración Local y Digitalización.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  participado en la sesión inaugural del postgrado en Liderazgo y  Compromiso Cívico que se imparte en la universidad CEU San Pablo. Díaz  Ayuso ha asegurado que “cuando la libertad es atacada en cualquier  rincón del mundo también nos ha de afectar, no podemos mirar para otro  lado”. Por ello, la presidenta del Gobierno regional ha señalado que  “mientras Madrid siga siendo ese faro para los demás, claro que hay  esperanza. El ejemplo de Madrid quiero que siga creciendo para que en  otros rincones se vea que la alternativa es posible, la alternativa por  la libertad, por lo que nos une”.

Acompañada por la directora del curso, María San Gil –excandidata a  la presidencia del Gobierno del País Vasco y actual vicepresidenta de la  Fundación Villacisneros– y ante un grupo de alumnos, la presidenta  regional ha defendido que no hay alternativa al principio de libertad,  porque “una vez que una persona prueba la libertad ya no quiere vivir de  otra manera”.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  asegurado que “el destino del mundo y el futuro de la libertad se  juegan en Hispanoamérica”. Así lo ha manifestado durante la presentación  que ha hecho del presidente de Colombia, Iván Duque, durante una  conferencia en la capital, en el marco de su viaje oficial a España.  “Bien sabemos los españoles cómo los mismos que hicieron negocio  llevando a nuestros hermanos a la pobreza, el enfrentamiento y la  dictadura, llevan tiempo queriendo acabar aquí con nuestro orden  constitucional”, ha señalado a continuación.

Díaz Ayuso ha advertido de que “no tenemos derecho a desfallecer”:  “Porque cada vez que parece que derrotamos al totalitarismo, o bien  éste vuelve a la carga con una nueva careta que se burla de las  ilusiones y los temores de la gente, y pervierte la historia; o bien los  encargados de velar por la Libertad se cansan”, ha lamentado. En este  sentido, ha añadido que Colombia y España comparten “enemigos, los de  la libertad”, pero, sobre todo, comparten “historia, la lengua, la  cultura, la sangre y la esperanza en un futuro mejor, dispuestos a  seguir luchando en hermandad”. Antes de presentar a Duque en el  encuentro informativo del Fórum América organizado por Nueva Economía  Fórum, la presidenta de la Comunidad de Madrid ha participado en el  almuerzo oficial que Sus Majestades los Reyes han ofrecido en el Palacio  Real en honor del jefe del estado de Colombia.

Más de 507.000 madrileños de entre 14 y 30 años disfrutan ya de las  ventajas que les ofrece el Carné Joven de la Comunidad de Madrid, lo que  supone el 41% de la población de este rango de edad. Solo en los ocho  primeros meses de 2021 se han expedido 50.423 carnés, a una media de  6.000 al mes. Este título les permite acceder a servicios y descuentos  en transporte, alojamiento y actividades culturales y está operativo en  toda España y 37 países europeos. Así lo ha señalado hoy la consejera de  Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid,  Concepción Dancausa, durante su visita a la Oficina Joven TIVE de  Moncloa, uno de los puntos en los que se puede gestionar el Carné.

Esta histórica oficina, que lleva abierta cerca de cuatro décadas, se  ha sometido recientemente a una profunda reforma que ha supuesto un  cambio total de imagen y la reordenación de espacios, haciéndola más  ágil, dinámica, accesible y moderna. La oficina dispone ahora de un  punto de auto-consulta, que facilita al usuario el acceso a la  información de forma personalizada, y dos pantallas muestran los  distintos servicios, ventajas y actividades que promueve la Dirección  General de Juventud del Gobierno regional.

La Oficina de Información Juvenil TIVE-Moncloa cumple todas las  normas de seguridad, protección e higiene sanitaria necesarias, tanto  para los trabajadores como para los usuarios. En este sentido, hay  control de aforo, los puestos de atención al público están dotados con  mamparas de protección y los empleados disponen de equipos de protección  individual, como mascarillas, guantes y dispensadores de gel  hidroalcohólico.

La oficina proporciona información sobre temas en materia de juventud  promovidos por las diferentes administraciones, y asesora sobre  actividades de ocio y talleres y sobre el Plan de Garantía Juvenil, un  programa europeo dirigido a fomentar su inserción laboral, que realiza  propuestas formativas, laborales o ayudas al emprendimiento.

Gran parte de la actividad de estas instalaciones está relacionada  con el Carné Joven de la Comunidad de Madrid, que es la vía de acceso a  muchas de las propuestas de la Administración regional para los  madrileños de 14 a 30 años.

El Carné Joven se emite en la actualidad en esta oficina de la  capital (C/ Fernando El Católico, 88) y en otros 48 municipios de la  región. El último en incorporarse ha sido San Agustín de Guadalix y está  previsto que en las próximas semanas se sumen nuevos ayuntamientos como  San Fernando de Henares.

Desde su creación, el Carné Joven ha ido creciendo y actualizándose  para responder a las necesidades cambiantes de la juventud. Su comunidad  en redes sociales supera los 78.000 seguidores que tienen una presencia  activa y participativa. Actualmente, junto con el carné físico, se  entrega una versión digital de Carné Joven que puede incorporarse al  móvil, con absoluta operatividad. Ya hay 106.000 jóvenes, el 21% del  total, con su tarjeta en formato electrónico.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  defendido el papel del periodismo para una “democracia de calidad” y  la importancia de una “opinión pública formada e informada”, al tiempo  que ha alertado de los peligros de la “desinformación, uno de los  grandes retos a los que nos enfrentamos”. Lo ha hecho durante la  inauguración de la Jornada Nuevo-Nuevo Periodismo, organizada por el  Foro Periodismo 2030, donde se ha analizado el presente y el futuro del  sector.

La presidenta ha advertido de cómo las “denuncias falsas magnificadas  por las redes, las herramientas de ciertos partidos políticos o las  injerencias de potencias y grupos extranjeros para controlar la opinión  pública” puede volver a los ciudadanos “más intolerantes, más cerrados y  tribales”, a la vez que también se censura “absurda y automáticamente”.  En este punto, ha señalado que la “desinformación” también se debe a la  “precariedad del oficio periodístico” y en lo que se ha venido a llamar  la “descapitalización del trabajo de escritores, fotógrafos o  críticos”. “Necesitamos más que nunca un periodismo confiable, que pueda  dedicar el tiempo necesario al estudio, investigación y análisis”, ha  añadido.

La Comunidad de Madrid ha experimentado un incremento del 31,7% del  PIB en el último año y acapara el 23,4% de las nuevas empresas que se  han creado en lo que va de 2021. Así lo ha destacado el consejero de  Economía, Hacienda y Empleo, Javier Fernández-Lasquetty, durante su  intervención en la inauguración de la jornada ‘Sostenibilidad y  Digitalización. Claves de la recuperación de la Economía y el Empleo en  la Comunidad de Madrid’, englobada en la conmemoración del 35  aniversario del periódico Expansión.

Fernández-Lasquetty ha puesto el acento en algunos de los factores  determinantes para este liderazgo como, por ejemplo, “una baja  fiscalidad, una mayor libertad y estabilidad y la eliminación de trabas  regulatorias que entorpecen la actividad emprendedora”. Además, el  consejero ha incidido en la “sensibilidad del Ejecutivo de Isabel Díaz  Ayuso hacia la situación por la que han pasado miles de autónomos y  empresarios”, y ha recordado la defensa del Gobierno regional para que  estos pudiesen mantener sus negocios abiertos.

La Comunidad de Madrid afianza su apuesta por un modelo de atención  social centrado en la persona en su nuevo Acuerdo Marco de residencias  de mayores, que fija las condiciones de contratación de plazas  concertadas en estos centros. Así lo ha señalado la consejera de  Familia, Juventud y Política Social del Gobierno regional, Concepción  Dancausa, tras la reunión que ha mantenido con el equipo directivo de la  Asociación de Empresas de Servicios para la Dependencia (AESTE).

Durante el encuentro, Dancausa ha reiterado el compromiso de la  Comunidad de Madrid para seguir avanzando en la mejora de la atención a  las personas dependientes de la región. Bajo este objetivo se inscribe  este Acuerdo Marco, que permitirá la contratación de 8.839 plazas  durante los próximos cuatro años gracias a una inversión total de  854.286.503 euros, que suponen 191 millones más que el acuerdo marco  vigente desde 2017. Este esfuerzo presupuestario permitirá incrementar  en 20 euros el precio diario de cada plaza, lo que elevará la ratio de  personal de atención directa de 0,42 a 0,47 profesionales por residente.  Además, el acuerdo prima los criterios de calidad en la atención sobre  la oferta económica y endurece las penalizaciones a las empresas ante  posibles incumplimientos de estos criterios.

La Comunidad de Madrid estudia aplicar la tecnología Blockchain a la  Administración regional, una herramienta que fomenta la innovación y la  transformación digital. Este sistema haría aún más eficiente el servicio  que se presta a los ciudadanos, al poder aplicarse, por ejemplo, sobre  el registro y almacenamiento de títulos académicos, certificaciones,  archivos, etcétera, para gestionar su ciclo de vida de una forma más  transparente y confiable.

El consejero de Administración Local y Digitalización del Ejecutivo  autonómico, Carlos Izquierdo, se ha reunido con la Junta Directiva  de Alastria, asociación sin ánimo de lucro cuyo trabajo consiste en  crear una comunidad integrada de organizaciones públicas y privadas, así  como expertos individuales, para favorecer la implantación de las  tecnologías tipo Distributed Ledger Techonologies (DLT) o Blockchain en  España. “Estamos estudiando la posibilidad de firmar un convenio con  Alastria tal y como ya han hecho muchos otros organismos y empresas para  aprovechar todas las ventajas que la tecnología Blockchain puede  ofrecer a la Administración y a los madrileños”, ha explicado el  consejero.
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